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PRESENTACIÓN 

BLANCA RODRÍGUEZ RUIZ 

Las reflexione qu e incluyen en este libro pretenden contribuir 
a los debat sen e rno a l lugar que cupan el cuerpo de las mujeres y 
el coJ1trol sobre el mismo en el sp cio público democrático, y preten
den hacerlo desde el feminismo de del per pectiva de la lucha por [a 
igua ldad fe tiva entre mujere y varones. Para etl e va a a umir que 
el fin último de e a lu ha no es alcanzar la igualdad formal o de trato 
entre una y orro : igualdad forma l no e , om abemos sinónim 
de igua ld d fectivn sino cod lo má y no necesariamente un in -
trum neo a su ervicio. Tampoco es su fin último lograr la igualdad de 
oporcunidade : é ta plantea, como petición de principio, la cue tión 
de para qué queremos ten r portunidade iguales, de cuá l es el o bje
tivo que e quiere que toda y todos podamo alcanzar en igualdad de 
condi ione . Ni iqu iera e va a aswnir que el fin último de .la lucha 
feminista es erradicar la discriminación de las mujeres. Y es que, lejos 
de ser un problema originario, dicha discriminación es consecuencia 
de la definición sexuada de la ciudadanía, de la construcción de dos 
modelos ciudadanos dicotómicos que adjudican a mujeres y a varones 
roles distintos, excluyentes entre sí. Es esta construcción la que otorga 
a los segundos una posición de prevalencia sobre las primeras. Se par
te aquí, por tanto, de que el fin último del feminismo es deconstruir la 
ciudadanía sexuada, para construir en su lugar un modelo de ciuda
danía paritaria en términos de sexo-género. 

Asumir la paridad ciudadana como objetivo feminista nos obliga 
1 

a ir más allá de reconocer y hacer valer los derechos a la igualdad de 
trato y de oportunidades y a no sufrir discriminación, para desarro
llar todo un marco normativo que articule dicha paridad. Ello nos 
obliga a su vez a enfrentarnos a una serie de obstáculos culturales, so
ciales, institucionales y también normativos, que condicionan y con
trarrestan los avances normativos, institucionales, sociales y también 
culturales que, con todas sus limitaciones, logran abrirse camino en 
materia de género. Basta pensar en las inercias que lastran la lucha 
contra la violencia contra las mujeres; que ralentizan la implemen-




